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A A ICA DE 

COMPAÑL 
    RAZON DE MARGINACIÓN: e MARGON A MA o a LA ESCRIPO 

CONSTITUCIÓN DE REF DAMA DE o 4 

DE RESPONSABIVIDAD LIMITAD JA CONC A 4 ECIOCO DE 

ENERO DEL DOs MI Co DIECISEIS. AN CE a SUSCRITO DOCT OR JOSE ANT MIO CE DENO 

ARMAS, NOTARIO OCTOGÉ Sim ) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y, EN ci DeL DUE NO 

CON LO ORDENADO POR EL DOCTOR CAMILO VALDIV INTEN] DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO. EN SU ARTIC LO PRI TO: : : ¡ARGE 

ESCRITURA MATRIZ. DE LA APROBACIÓN DE LA E EFORA NA DE 

O 110 DE LA MENCIONADA COMPAÑÍ A QUITO, A OU 

DIECISELS 

  

    

   

  

   

   

  

       

  

Le ma 
AM: 

  

. DEL DOS 

 



  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL No. 20161701025000418 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero, literal a) de la 

Resolución número SOVSARO-DRASD-SAS-16-0749, dada por el doctor 

Camilo Valdivieso Cueva, intendente de Compañías de Quito, el 24 de 

marzo del 2016, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 

de ta Constitución de la Compañía denominada “CONCITRA CIA. 

LTDA.”, celeorada ante mi, doctor Felipe lturralde Dávalos, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 17 de noviembre del 2004, de la 

escritura de Reforma del Estatutos y Cambio de Domicilio de la Compañía 

Concitra Cía. Lída., celebrada ante el doctor José Antonio Cedeño Armas, 

Notario Octogésimo Primero del cantón Quito, el 18 de enero del 2016; y, 

de la Aprobación del Cambio de Domicilio de la Compañía indicada, del 

canión Rumiñanui al Distrito Metropolitano de Quito, y Reforma de 

Estatutos, que por la presente Resolución hace dicha Superintendencia 

de Compañías. 

Quito, a 21 de abril ce 201€ 

    
o 

DR. FELIPE ¡TURRALDE DAVALOS 
a . 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
3 

Factura: 001-002-0000010520 
1 
] 
| 

| 
j 

 



NOTARIO) FELIPE ISIDRO TURRALDL DA OS 

  

  

NOTARÍA Y ¿IMA QUINTA DE o > Z 7 o o z o]
 

0 

  

NMARGINAL N* 20 

  

FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

WLVYERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DEILENTIDAD 

CEA LA 

A FAVOR DE 

NPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ALUMERO DE PROTOCOLO: 

         

  

A QUINTA DE: NO. TO ELCA! 

  

meo. IDENTIFICASI 

17 206819 

No. IDENTIFICACIÓN 

 



  

  

  

  

  

  

2709373545   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELICAMSIO DE Z 

RESPONSA81DAD LIMITADA 

  

MICILO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE un
 

  

NÚMERO DE SIT ERTORIO: 17021 

  

  
  

  

FECHA DE INSCEIFC) ON 25/04/2016 

  

  

NÚMERO DE INSCRIPCION 1780 
    REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
  

    
identificación Nombres . Calidad en que comparece 

1703661619 RAMIÍA ENRÍQUEZ RINA REPRESENTANTE LEGAL 

VERÓNICA       
  

  

3. Ez DELA € 

NATURALEZA DEL 

O O CONTRATO: 

CTO O CONTRATO: CAMBIO DE BOMICUMO Y REFORMA DE =STATUTOS DE 

COMP ¡ABRISAD UNT 

ll 

Á 

     
      DATOS E NOTAR! oc TAGESIMA E ¿REdRa JQU 3/01/2016 
    

NOMBRI   

  

ZA CA. LTDA. CONCE 
  

  

DOMICIL: QUO     

  

  

SAS: 16-0749 DEL SR. INTENDENTE DF COMPAÑIAS DE GJITO DE 

- APRUEBA LL CAMBIO DE DOMICILIO DZ LA COMPAÑIA DEL CANTON 

NO NOA AL MARGEN DE LA UNSCRIPCION N?* 3319 DEL REGISTRO 

DA Dl 2004, TOMO 135.- 

    

   SUMIÑAMUAL DA, DE QU 

| MERCANTE E CDE DICE 

     
  

    

  

JURA AÍÁCIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAW POS QUE sE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE ¡NSCRIBCIÓN, SEGJN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

¡ : nn S - 
ol    E 

REGISTRADOR MERCANT L pel CANTÓN QUITO 
  

DRA. JÓBANNA E SoZADEr CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - reso ¡ÓN 002. o 
  

1 
¡ 

  

D RECCIÓN DEL? EGIS" RO AK.S OE D CEMBRE A50-78 Y GASPAR SE 

O.
 

m Página 1



    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMINAHU! 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO y REFORMA DE 
cSTATUTOS, de la Compañía CONCITRA CIA. LTDA. del Cantón Rumiñahui al Distrito 
Metropolitano de Quito. provincia de Pichincha, otorgada el diez y ocho de enero del dos mil diez y 
seis, ante ei Notario público Octogésimo Primero del cantón Quito; aprobada mediante Resolución 
No. SCVS1RO-DRASD-SAS-16-0749, expedida por el doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente 
de Compañías de Quito. de la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. de veinte y 
cuatro de marzo del dos mil diez y seis, en el: 

Miércoles, 11 de mayo del 2016, 14:00:39 

  

Responsable.- JAIME SALAZ 

   



    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMINAHUN! 

Razón de Inscrioción 

Con esta fecha queda inscrita la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-18-0749, expedida 
doctor Carilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, de la Superintendencia 
Compañías Valores y Seguros, de veinte y cuatro de marzo del dos mil diez y seis, median 
cual se aprueba el CAMBIO LE DOMICILIO y REFORMA DE ESTATUTOS, de la Compañía 
CONCITRA CIA. LTDA.. del Cantón Rumiñahui al Distrito Metropolitano de Quito. provincia de 
Pichincha, en el: 

Pp = DOrTe 

de 

a la 

REGISTRO MERCANTIL repertorios No Y 348 y 347 

Miércoles, 11 de mayo del 2016 

Responsable.- JAIME SALAZAR 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUNIÑAHO! 
Razón de inscripción 

Con fecha 11 de mayo del 2016, repertorios Nos. 346 y 347, se halla inscrita y 
sentada la razón de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO y REFORMA DE 
ESTATUTOS, de la Compañía CONCITRA CIA. LTDA., del Cantén iran al Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, otorgada el diez y ocho de enero del dos mil 
diez y seis, ante el Notario público Octogésimeo Primero del cantón Ouito; aprobada 
mediante Resolución No.SCVSARO o SAS-16-0749, expedida por el doctor Camilo 
Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, de la Superintendencia d e Compañías 
Valores y Seguros, de veinte y cuatro de marzo del dos mil diez y seis, al mar rgen de la 
inscripción, de la esc critura de MODIFICACION DEL OBJET O SOCIAL, 
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía, 
constante a fojas No. 909 , inscripción No. 95, repertorios Nos. 1173,1174 y 
1175 de 20 de diciembre del 2013. 

      

      

Sangolquí, a 11 de mayo del 2016. 
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Responsable» SALAZAR JAIME 

Nota: Se aclara que la presente certificación se ha conferido luego de 
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos 
entregados al Registro Mercantil del Gobierno Autónomo Descentrelizado 
Municipal del Cantón Rumiñahui, mediante Ácta de 1 de septiembre del 2011. 

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso guinto del artículo 6 de la Ley de 
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, 

        

TELEFONO.: 2339 523 - 
AV. LUIS SOR FUERO 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-¡RO-DRASD-SAS-16- U ¿4 

Dr. Camilo Valdivieso € Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE la compañía CONCITSA CIA. LTDA. se constituyó cor domicilio principal inicial cn el 

Distrito Metropolitano de Quito, mediante escritura pública de 17 de noviembre do 2004, 

otorgada en la Notaría A simo Quinta del Distrito Metr IN o de Quito, acrobada meclante 

Resolución No. 04.Q.1J de 01 de diciembre de 2004, inserta en el Megistro Mercant. del 
mismo Disidio el 13 de rusmo mes y añc; 

    

     

   

  

3 ú 

QUE mediante Resolución No. SCJ. DICPTE.O ss. 002308 de 07 de mayo de 2013, la 
Superiniendencia de Compañías, Valoros y 5eg 

compañía CONCITRA CIA. LTBA., dol Distrito Met 
efe tuaco mediante escritura públ; :s8 co 11 de ef. 
lel Distuto Moiro opo.ano o de Quito, inscrita en el Registro 

cantón Rumiñahui el 20 de diciembre do 2013; 

la, 
uros o Do el cambio de domicilio de la 
etr olitano de AS al cantón Runiñahul 

a 1la Notaría DS : ( 
2 la Propiede a y Merca 
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GUE junio con la sohcitud para su A 
testimonios de la escritura ública ot corgada e: 
Metropolitano de Qi e 18 de enero de 2016. cuo Co 

ompañía CONCITAA CIA. LIDA. de: cantor Surifañul al 

provincia a ac Pieninena. y la cons.cul: 

o Tres 

Disinito 

        

       

   

    >
 

o
 

   
ente reiorma del estatuto social; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Forlalecimiento y Optimización del Secio 
Societaro y Bursé o COEN cada Sl en e: Hegis stro OScial Suplemento No, 248 de 2 ayo O 
2014, cue corpo a > Compa: 

onumera 10s o societarios : que 2 utero resolución datoria de la S 
Compa 3. Valores y Seguros. como un recuisito a su Inscripald 

Mercantil: 

  

     
   

      

     

QUE la escritura pública antes referida contiene el cambio de domicilio de la compañíe 

CONCITRA CIA. E TDA. cel cantén Rumiñ eb. vil al Distrito Moto opolltano d | 
Pichincha, el cual requiero de una resolución aros atoria por parte do la Sup 

Compañías. Valores y Segu'os, s egún detern a Disposición Genera! Cuaría antes referida 
por lo cue la Subdirección de Actos Sociolarios, “mediante Mer srendo No, Sos JRO-DRASD. 

SAS-16-436-M de 23 de marzo de 2016, ha emitido iniorme: ra le recomendando la 

suscripción o ta onte resolución, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros el 

cambio Se domicili do cnia Ley: y, 

    

  

    

  

           
       

     
EN ejercicio de las etribuciones asignadas rediante Resciuciones No. SCAAR-D AH G-2011- 

186 de 15 de marzo del 2011 y ADM-14-006 de 6 de tebroro 10 2014; 

m O
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ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR el cambio de domicilio de la comps 

LTDA del cantón Rumiñahui al Distrito mo 

| 

ía CONCITRA CIA. 
poltano de Qurio, provincia de Pichincha, y la 

tó 
31 

  

  
consicuiente reforma oe estatuto social, os términos constantes en la escritura pública 

otorgada en la Notaria Octogésima Primora de Distrito Metopolieno de Quito el 18 do 27ero y, 

de 2016.



  

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENAR que un O de la respectiva escritura pública de 

cambio de domicilio de a compañia CONCITRA CIA, LTDA. del cantón Rumiñahui a Distrito 

Metropolliano de Giulio. o vino e "ierin na y la consiguio forma de estatuto E 
publique por tres díes 1secu UvOS en web mstlu t 

Compañias, Valores y 5 ce que quienes se consice Y 

a la inscripción de este acío, Caro esenten su petición ante uno de los e leces de > lo Civil de 

domicilio pr acipal de la compañía. para su correspondiente irámite en a for ma y tórminos 

soñ AS an a artoulos 87, 88, e y DO do la Loy de Compañías y Reglamornio de 
blicació £ r pare € 1e Terceros. 

      

        

    

    

    

       

   

    

  

    

  

   

    

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes diligencias, sino 

    

    

    

se hubiero present iedo trámite de oposición o si ésic hubiere sido pegado por el Ju a Que 
las Notarías gésima Primera y Vigésimo Quinta del Distrito Metropolitano de Q 
nola al margon de las matrices de ía escrítura pública que se aprueba y de la do consti 
la corspañia CONCITAA CIA, LTDA suo del : contenico Ce la a Pr " 
Que el Registro Mercarl del Distrito Metropolitano 16 Quito 

enero de 2015 y esta resolución y tome nota de las ismas abr sen n de la inscripción 
constitución de la compañía; c) Que el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 
Aumiñandl tome nota de tal ins soripción al margen de la inscripción del cambio de pa do 

isiri ropolitane de Quito . iñañui de 20 de diciembre ce 2013; y, d) Que 
endencias sienten en sas conlas as razones de, cumplimiento de lo dsp: vosto on 

         

   

    

  

  

    

Cumplico lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

  

y firmada en el Disiriio Metropolilano ce Quito, T 

    

Dr. Sarilo Valdivieso Cueva 
¡INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

     



SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA CONCITRA CIA. LTDA. DEL CANTÓN RUMINARO! e DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, PROVI NCIA DE PICHINCHA, Y CONSIGUIENTE REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL. 

ANTECEDENTES.- La compeñía CONCITSA CIA. LTDA., se constituyó, con comicil 

puúncipal inicial en ol Di rito N hero; Soano de Quito. mediante escrliuira pública clorgada 
en la Notaría Vigésimo Quinta del Distr to Metropolilano de Quito el 17 de noviembre de 

2004, aprobada mediadio Resolución No. 04.Q.14.4673 de 01 de diciembre de 2004, 
inscrila en el Regisiro Mercanál del mismo Diswio el 13 dal mismo mes y añ:0. 
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Medianio Reso.bción No. SC DJCATE.O 

oupenniencencia de Compañías, Valores y Se 

compañía CONCITRA CIA. LTDA. del Dis 
Aumiñahul, efectuado rediante escritura pública 
Décima del Distrito Metropolitano de Quito. 1 
Mercantil del cantór Rumifanul el 20 de diciemo 

  

002308 de 07 de mnayc de 2073, la 
pe el cambio de domicilio de la 

olitano de Guito al cantón 
enero de 2013 en la Notaría 

rt er el Hogistro de la Propiedad y 
de 2015. 
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CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN... La escritura pública de nuevo cambio de domicilla de 
la compañía CONCITRA CIA. LTDA. del cantón Rumiñahui al Distrito Metropolliano de 
Quito, provincia de Pichinc o 12, y y a consiguiente relorma del estatulo socia! fue olorgada el 

18 de enero de 2016, en la aría Oc. ogésir ima Prmera del Disuio Metropolitano de 
Quito. 

E anáículo 144 de la Ley Orgámca para o Fortalecimiento y Optimización de Sector 
Socielario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Supienento No. 249 de 20 de mayo 

de 2014, que incorporo la Disposición Generar Cuarla e la Ley de Compañías. de forma 
taxetiva enumera e a cios societarios que requieren resoluciór robatoria 
Supermiendencia de CompaPías. Valores y Seguros, come un 
inscripción en e eno Mercantil 

    

           
    

En tal viriud, el cambie de domicilio de la compañía CONCITRA CIA. LTDA, de. cantón 
Aumiñanui al Distrito Metronolitano de Qui to, provincia de Pichincha, y la consiguiente 

    

         

reforma del estati to. social, fueron aprobados por ¿a Superintendencia de Compañías, 

1ros, mociante Resolución Nc, SCVS-IRO-DRASD-SAS-16- (74 de 

CAM o DE DOMICILIO Y PUBL CACIÓN. - La Superimendencia de Como S. Valores 

    

       

  

      
     

y ARS Resolución No. SCVS-IRQO-DRASD-SAS-16- +. E a de 
: '0bó el cambio do domicillo de a compañia CONCITRA CIA. LUDA. 

del camión Rurri Shu al Distito Metropolrano o, provincia de enhance: y la 

consiguionie retormea del estaruto social de 1a Como Ordonó sa publicación del 
extracto respectivo de la referida escritura pública en el coral web instituciona, de la 

Superintendencia de Compañías, ÓN es y Seguros por tres días consecutivos. para 
efecios de oposición da terceros eñalaca en el artículo 33 de la Ley de Compañias y 
Reg'amento de Publicación de Exc acios y de Oposición por parle de Terceros, como acto 

   

orevio a su inscripción 

AVISO PARA OPOSIC ÓN.- Se Tm imiento del público el cambio de domicilio 
de la compañía CONCITRA CIA. LTDA. del canton Rumiñahu li al Dist > Metro polita tano de 

    

  

Quito, provincia de Pichincha. y la consiguiente reforma del estalulo 
quienes so creyeren con derecho a oponerse a Sui nscr ipción nuec 
pel ión ante uno de los juoces de ¿o Civil de: domicilio pri cipal de la corcpañía. den.o de      los sols días coriados desde la fecha de la ústima publicación de esto extrE además, 

aga n el parícular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. Valores y Don 
IAS 

 



      

Distrito Mexogpolltano de Guilo, 
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Seguros. El Juez yo accionante que reciba oposición, notificará e la 
S menda ncia, centro del término de dos dias sigul juntamente con el escrílo de 

   se procederá a la inscripción 

al cumplimiento de los demás 

  

oe! no ser notificada en la forma antes inc 

ura púbica de la indicada compañía: y,     

  

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como ponsecuencia del cambio de domicilio co la 

compañia CONCITRA CÍA. LTDA., se reforma el artículo dos del estatuio social de la 

siguiente manera: 

“Artículo dos.- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 
ecustoriana y su domicilio principal en la ciudad 

puthendo establecer oficinas, sucursales O agoncia 

fuera de la República del Ecuador. * 

   

      

    

    

Dr. Camilo Va Adlivi 1250 Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUITO 

 



  

   

   
     

   

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resoiución DN SOVS- 
cublica en a TO de as o Marzo de 2016, se encuentra 

aistitucional: 2b,ec, desde le marzo de 2016. un 
escri: ura pl Úblca d de cambio vo de e o domico de la compañía CONCITRA CIA. TO 

no de Quito, provincia de Pichincha y su 
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reforma. estatutaria. sin que. y hasta la presenñíe fecha, 

alguna de la que conste que se ha oreseníado oposic 

instrumento público en mención.- 

STA TIZIS 

CER] IFICO.- 

er lat O ia Quito, abril 12 de 2978 

e Ly 

eas Sandoval 
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SECREFARIO GENZRAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
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